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JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria

CIRCULAR 
erganizando la inspección domici
liaria de cerdos en la provincia

Estando próxima la temporada 
de sacrificio de cerdos con destino 
al consumo familiar y con el fin de 
garantizar la sanidad de sus car
ees y evitar la presentación de en
fermedades de tal origen en la es
pecie humana, al mismo tiempo de 
asegurar el exacto cumplimiento de 
lo legislado sobre el particular; se 
pone en conocimiento de los Alcal
des. Secretarios y Veterinarios Ti
llares, la obligación de organizar 
este servicio para la campaña 
1972-1973, debiendo ajustarse a las 
mismas normas dictadas en la 
Circular de este Gobierno Civil nú
mero 298, de fecha 30 de diciembre 
de 1971.

Antes del día 20 del próximo mes 
de noviembre, remitirán los Vete
rinarios Titulares a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria 
(Jefatura Provincial de Sanidad), 
el tercer ejemplar del acta de cada 
Ayuntamiento de su partido; don
de se haga constar los extremos 
de dicha organización, a cuyo fin 
recibirán los impresos suficientes a 
•stos efectos.

Burgos, 26 de octubre de 1972.— 
M Gobernador Civil, Federico Tri- 
lo-Figueroa y Vázquez.

Prositoieias Mídales
Burgos

D. José Luis O. Grinda, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Bur
gos y su demarcación,

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzga
do con el número 9/1972, a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, en representa
ción de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, contra doña 
Juana García Arranz y don Fer
nando Lázaro Benito, vecinos de 
Aranda de Duero, carretera de Bur
go de Osma, número 13, sobre re
clamación de 49.485 pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los ve
hículos que a continuación se di
rán, con las condiciones que tam» 
bien se expresan, y para cuyo ac
to se ha señalado el día catorce 
de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, la que se celebrará 
simultáneamente en este Juzgado 
y de igual clase de Aranda de 
Duero.

Vehiculos que se subastan:
Camión, marca Ford, matricula 

M-259.595. valorado en ocho mil 
pesetas.

Un camión Pegaso matricula M- 
234.044, valorado en quince mil pe
setas.

Condiciones:
1.a Para tomar.parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 % del precio 
de tasación.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

3. a Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, cuando asi se 
haga constar en el mismo acto del 
remate.

4. a El remate quedará en sus
penso hasta que se reciba el ex
horto que se expide, con el mismo 
objeto al señor Juez de Aranda de 
Duero.

Dado en Burgos, a 19 de octubre 
de 1972. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

5441.-305,00

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera instancia número . uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 153/1971, a instan
cia del Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán, en representación de 
Finanzauto y Servicios S. A., con
tra Jesús Sebastián Medina, re
presentado por el Procurador se
ñor Echevarrieta, sobre reclama- 
icón de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, el vehículo que 
a continuación se dirá, con las 
condiciones que también se expre
san, para cuyo acto se ha señala
do el día dieciséis de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes que se subastan:
Un turismo, marca Morris, ma

tricula VI-27.438, el que se encuen
tra en poder del demandado Jesús 
Sebastián Medina, vecino de Vi- 
llalmanzo; valorado en- sesenta mil 
pesetas.
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Condiciones:
1. a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 % del precio 
de tasación.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación.

3. a Se podrá hacer a calidad de 
ceder a un tercero, cuando se ha
ga constar en el acta del remate.

Dado en Burgos, a 19 de octubre 
de 1972.— El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

5442.-233,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presen
te hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia ñrme recaída en autos de pro
ceso de cognición, número 241 de 
1970, sobre reclamación de canti
dad, cuantía 23.464,65 pesetas, se
guido en este Juzgado a instancia 
de Suministros Eléctricos Peninsu
lares, S. A. (SEPSA), domiciliada 
en Madrid, calle Génova, 12, re
presentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
dirigida por el Letrado don Gui
llermo Diez Pardo, contra don Jo
sé Luis Mazuelas Moneo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos (Tinte, 6), constituido 
en rebeldía, se acordó, mediante 
providencia de este día, sacar a 
la venta, en pública y segunda su
basta, por término de veinte días 
y con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los derechos 
de arrendamiento y traspaso co
rrespondientes al demandado so
bre el local de negocio situado en 
la planta baja de la casa señala
da con el número seis de la calle 
del Tinte'de esta ciudad, dedicado 
a la venta de maquinaria propia 
de hostelería y los cuales han si
do justipreciados en cuatrocientas 
mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día treinta de noviembre 
próximo y hora de las doce, en ia 
Sala de Audiencias de este Juz
gado.

Se hace saber, además, a los li
diadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sir
ve de tipo, a la subasta, ascenden
te a trescientas mil pesetas; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que para 

tomar parte en la subasta precisan 
además de acreditar su personali
dad, haber consignado previamen
te en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destina do al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo a la subasta, salvo el 
ejecutante que no precisa tal con
signación; que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, duran
te el plazo mínimo de un año, y 
a destinarlo durante e 1 mismo 
tiempo a negocio de la misma cla
se que el ejercido por el arren
datario; que en su dia se comuni
cará, de oficio, al arrendador, la 
mejor postura ofrecida o efectua
da en la subasta, o, en su caso, 
la cantidad por la que el ejecu
tante pretenda la adjudicación: 
que quedará en suspenso la apro
bación del remate o de la adju
dicación hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio por 
el arrendador del derecho de tan
teo; y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de es
te Juzgado para que puedan ser 
examinados por quiénes pretendan 
tomar parte en la subasta.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría.—El Secretario, Adolfo 
Cldoncha.

5443.—471.00

anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ÜELE6MI0N PROTINCIM DE BURKÍiS

Sección de Minas
El Delegado Provincial y, en su 

nombre, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber:

Que han sido solicitados la au
torización e inscripción en el Re
gistro de Aguas Subterráneas, las 
captaciones siguientes:

1) Don' Tomás Ortiz Saez, ve
cino de Miranda de Ebro, solicita 
autorización para la construcción 
de un pozo en finca de su propie
dad sita en el paraje «Fuenteca- 
liente», con acceso por el camino 
del prado que sale de la carretera 
a Ircio, a 4.500 metros de Miranda. 
Linda al Norte con finca de Cle
mente López, al Sur con Benito 
Angulo, al Este, con el camino del 
Prado y al Oeste, con ribazo.

2) Don Victoriano Setién del 
Rio, vecino de Miranda de Ebro, 
solicita autorización para la cons
trucción de un pozo en finca de 
su propiedad sita en el paraje de 
«Fuentecaliente» colindante con la 
carretera de Ircio a mano derecha, 
a unos 3.000 metros de Miranda’ 
Linda al norte con carretera, al 
Sur con Daniel Ruiz, al Oeste coa. 
Ladislao Ruiz y al Este con Lo
renzo Arbáizar.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial», para, conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones, los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 25 de octubre de 1972. 
—El Delegado Provincial, P. D. ei 
Ingeniero Jefe Accidental de Mi
nas, Aníbal González-Arintero.

5408.—249,00

Por don Epifanio Martelo, don 
Agustín Bocanegra y don Francis
co Pérez, con domicilio social en 
Vitoria, ha sido presentada una so
licitud de Permiso de Investigación 
de 283 pertenencias para mina de 
magnetita y otros, nombrada «Bo
bera», núm. 3.889, sita en el tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro, de la provincia de' Burgos, 
parajes llamados Motrico, Herrera 
y otros.

Verifica la designación de la si
guiente forma:

El punto de partida está a unos 
1.300 mts. del poblado llamado Ir
cío, en un mojón de manipostería 
situado al borde derecho de la ca
rretera comarcal de Haro a Miran
da de Ebro, km. 12 (antiguo kiló
metro 55), en el lugar llamado Bo
bera, según hoja cartográfica nú
mero 169, editada por el Instituto 
Geográfico y Catastral.

Una vez situado el P. p., el pe
rímetro se cierra así:

Desde el P. p. a la 1.a estaca se 
medirán 200 metros en dirección 
N.-45.°-E.

De 1.a a 2.a estaca se medirán
1.100 metros en dirección S.-55.°-E-

De 2.a a 3.a estaca se medirán
2.100 metros en dirección S.-45.°-O.

De 3.a a 4.a estaca se medirán 
100 metros en dirección N.-55.°-O.

De 4.a a 5.a estaca se medirán 
100 metros en dirección S.-45."-O.

De 5.a a 6.a estaca se medirán 
200 metros en dirección N.-45.°-O,
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De 6.a a 7.a estaca se medirán 
300 metros en dirección S.-45.°-O.

De 7.a a 8.a estaca se medirán 
300 metros en dirección N.-55.°-O.

De 8.a a 9.a estaca se medirán 
300 metros en dirección S.-45.i,-O.

De 9.a a 10.a estaca se medirán 
.600 metros en dirección N.-45.°-O.

De 10.a a p. p. se medirán 2.60, 
.metros en dirección N. - 45.° - E., 
quedando así cerrado el perímetro 
.de las 283 pertenencias solicitadas.

La graduación de la brújula es 
¡centesimal y el norte verdadero.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este Permiso de Investi
gación y en virtud de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Minas se po
ne en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de 30 dias para 
que, dentro de él, puedan deducir
se ante esta Jefatura las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

Burgos, 20 de octubre de 1972.— 
El Ingeniero Jefe del Distrito, Aní
bal González-Arintero.

5409.-387,00

Por don Epifanio Martelo Goico- 
lea, don Agustín Bocanegra y don 
Francisco Pérez Macarrón, con do
micilio social en Vitoria (Alava), 
ha sido presentada una solicitud 
de Permiso de Investigación de 100 
pertenencias para mina de mag
netita, nombrada «Ampliación de 
Gobera» número 3.892, sita en el 
término municipal de Miranda de 
Ebro (Ircio), parajes llamados He
rrera, Gobera y otros de la pro
vincia de Burgos.

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Se tomará como punto de par
tida, un mojón de mamposteria en 
el km. 10 (antiguo km. 53) de la 
carretera comarcal de Haro a Mi
randa de Ebro, según hoja carto
gráfica número 169 editada por el 
Instituto Geográfico y Catastral.

De p. p. a 1.a estaca se medirán 
150 metros en dirección N.-55.°-O. 
■ De 1.a a 2.a estaca se medirán 
100 metros en dirección N.-55.°-O.

De 2.a a 3.a estaca se medirán 
200 metros en dirección N.-45.°-E.

De 3.a a 4.a estaca se medirán 
100 metros en dirección N.-55.°-O.

De 4.a a 5.a estaca se medirán 
200 metros en dirección N.-45.°-E.

De 5.a a 6.a estaca se medirán 
200 metros en dirección N.-55:°-O.

De 6.a a 7.a estaca se medirán 
200 metros en dirección N.-45.°-E.

De 7.a a 8.a estaca se medirán 

100 metros en dirección N.-55.°-O.
De 8.a a 9.a estaca se medirán 

200 metros en dirección N.-45.°-E.
De 9.a a 10.a estaca se medirán 

600 metros en dirección S.-55.°-E.
De 10.a a 11.a estaca se medirán 

1Ó0 metros en dirección S.-45.°-O.
De 11.a a 12.a estaca se medirán 

200 metros en dirección S.-55.°-E.
De 12.a a 13.a estaca se medirán 

200 metros en dirección S.-45.°-O.
De 13.a a 14.a estaca se medirán 

200 metros en dirección S.-55.°-E. 
■ De 14.a a 15.a estaca se medirán 
300 metros en dirección S.-45.°-O.

De 15.a a 16.a estaca se medirán 
100 metros en dirección S.-55.°-E.

De 16.a a 17.a estaca se medirán 
900 metros en dirección S.-45.°-O.

De 17.a a 18.a estaca se medirán 
600 metros en dirección N.-55.°-O.

De 18.a a 1.a estaca se medirán 
700 metros en dirección N.-45.°-E. 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 100 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
norte verdadero.

Y habiendo sido admitido defi
nitivamente este Permiso de Inves
tigación y en virtud de lo dispues
to en la vigente Ley de Minas se 
pone en conocimiento del público, 
señalándose el plazo de 30 días pa
ra que, dentro de él, puedan de
ducirse ante esta Jefatura las re
clamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

Burgos, 20 de octubre de 1972.— 
El Ingeniero Jefe del Distrito, Aní
bal González-Arintero.

5410.-372,00

if Wfl í? Bargos
Convenios Colectivos

Visto el escrito del Delegado Pro
vincial de Sindicatos fechado en 
13 de los corrientes al que se acom
paña acta de la sesión celebrada 
por la Comisión Mixta del Conve
nio Colectivo Sindical Provincial 
del Comercio del Metal, señalando 
los errores existentes en las tablas 
salariales de algunas categorías 
profesionales" del texto del Conve
nio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 117, 
de 20 de mayo pasado, al no ha
berse tenido en cuenta la Orden de 
24 de julio de 1971 (B. O. del Es
tado de 5 de noviembre) sobre rec
tificación de errores en el texto de 
la Ordenanza Laboral de Trabajo 
en el Comercio de 24-7-1971, esta 

Delegación, de conformidad con la 
propuesta formulada, totalmente 
correcta y adecuada,

Acuerda: Rectificar las tablas sa
lariales del Convenio del Comercio 
del Metal, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 2G 
de mayo de 1972, en cuanto a las 
categorías profesionales que se in
dican a continuación:
Personal Mercantil no Titulado
Jefe Sección Mercantil: Jornada 

de 45 horas (12%), sueldo base, 
6.700; Plus, 804; Total, 7.504.-Jor
nada de 48 horas (20 %), sueldo 
base, 6.700; Plus, 1:340; Total, 8.040.

Encargado de establecimiento, 
vendedor, comprador, subastador: 
Jornada de 45 horas (12%), suel
do base, 6.650; Plus, 798: 'Total, 
7.448.—Jornada de 48 horas (20 %). 
sueldo base, 6.650; Plus, 1.330; To
tal, 7.980.

Intérprete: Jornada de 15 horas 
(12%), sueldo base, 6.250; Plus, 
750; Total, 7.600.—Jornada de 48 
horas (20%), sueldo base, 6.250; 
Plus. 1.250: Total. 7.500.

Personal Servicios Auxiliares
Escaparatista: Jornada de 45 

horas (12%), sueldo base, 7.20G; 
Plus, 864; Total, 8.064.—Jornada 
de 48 horas (20 %), sueldo base, 
7.200; Plus, 1.440; Total, 8.640.

Comuniqúese a las partes del 
Convenio y procédase a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, veinticinco de cctubre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

En la Secretaria de este Ayun
tamiento y a los efectos del ar
tículo 722 de la Ley de Régimen 
Local, se halla de manifiesto el ex
pediente de imposición de la orde
nanza sobre prestación del servi
cio de recogida de basuras a do
micilio acordada por el Ayunta
miento pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 20 de oc
tubre de 1972.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que a con
tinuación se mencionan:

a) Plazo de admisión: quince 
días hábiles a partir del siguiente 
a la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.
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b) Oficina de presenta ción: 
Ayuntamiento o Delegación de Ha
cienda.

c) Organismo ante el que se re
curre: Delegación de Hacienda.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en su sesión del 20 de octubre de 
1972 el anteproyecto de presupues
to extraordinario para financiar las 
obras de electrificación alta ten
sión, se expone al público por el 
plazo de quince días previsto en el 
articulo 696-2 de la Ley de Régi
men Local, a fin de que las perso
nas especificadas en el artículo 683, 
número 1, puedan formular las re
clamaciones y observaciones que 
estimen convenientes.

Merindad de Montija, 23 de oc
tubre de 1972. — El Alcalde, Víctor 
Hornillo.

Ayuntamiento de Pedrosa 
del Príncipe

Instruido expedientte de habili
tación de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Pedrosa del Príncipe, 21 de octu
bre de 1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 15 de los corrientes, 
aprobó los siguientes documentos:

Proyecto urbanización redacta
do por el señor Ingeniero de Cami
nos don Miguel Bronchalo de la 
Vega.

Ordenanza fiscal que regula la 
exacción de tasa por el suministro 
de agua potable a domicilio

Reglamento del Servicio Muni
cipal del suministro de agua po
table a domicilio.

Ordenanza del arbitrio sobre pe
rros.

Dichos documentos quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal, durante un plazo de 15 
dias hábiles, durante los cuales po

drán ser libremente examinados 
por quienes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per- 
tientes a su derecho.

Santa Cruz del Valle Urbión, 23 
de octubre de 1972. — El Alcalde, 
José Bartolomé.

Iüuhcíos Partioilare:
Ayuntamiento de Peñaranda 

de Duero
Desierta por falta de llenadores 

la subasta referente1 a la venta de 
trescientos chopos de la propiedad 
de este Ayuntamiento, que se ha
llan situados en el paraje denomi
nado «Riberas del Arandilla» de 
este término municipal, por la pre
sente se anuncia nueva subasta 
pública, que tendrá lugar el día 
veintiocho de noviembre y a la ho
ra de las doce de su mañana en 
las oficinas de este Ayuntamiento, 
bajo las mismas condiciones que 
figuran publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
201 de la fecha dos de septiembre 
y pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días laborales 
y horas de oficina y terminará a 
las trece horas del día anterior al 
señalado para la subasta.

Peñaranda de Duero 24 dé oc
tubre de 1972.—El Alcalde (ilegible) 

5450. —-146,00

Juntas Administrativas d e San 
Martín de Losa, Fresno de Losa y 

Villalambrús de Losa
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, ten
drá lugar en la sala del Ayunta
miento de Junta de San Martin 
de Losa, sita en Fresno de Losa, 
las siguientes subastas de made
ras, a los 20 días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

A las 10,30 horas, 211 pinos sil
vestres, con un volumen de 155 me
tros cúbicos de madera y 36 me
tros cúbicos de leña, en el monte 
El Pinar, de Fresno de Losa, y 
precio de tasación de 156.080 pe
setas. En su tramo I.

A las 11,30 horas, 127 pinos sil
vestres maderables y 1 pino leño
so, con un volumen de 82 metros 
cúbicos de madera y 21 metros cú

bicos de leña, en el monte Los Ba
rrancos, tramo I, número 428, de 
Villalambrús de Losa, y precio de 
tasación de 78.530 pesetas.

A las 12 horas, 408 hayas made
rables, 8 robles maderables, 3 ar
ces y 11 hayas leñosas, con un 
volumen de 387 metros cúbicos de 
madera y 116 metros cúbicos de 
leña, en el monte Escabroso, nú
mero 430, en el cuartel B, de San 
Martin de Losa, y precio de tasa
ción de 467.880 pesetas.

Para tomar parte en las subas
tas, todo licitador vendrá previsto 
del correspondiente carnet sindical 
profesional, y se atendrá a las con
diciones establecidas en el Pliega 
de Condiciones de las Entidades.

Las proposiciones para optar a 
las subastas podrán presentarse 
hasta media hora antes de su ce
lebración, depositando previamen
te el 5 % del precio de tasación co
mo fianza provisional.

De quedar desiertas alguna de 
estas subastas, se celebrarán nue
vamente a los diez días hábiles y 
asi hasta la tercera vez.

Fresno de Losa, Villalambrús de 
Losa y San Martin de Losa, a 24 
de gctubre de 1972—Los Presiden
tes, Francisco Gómez, Mario Sala- 
zar y Luis Antonio Vadillo.

5429.-306,00

Subasta de Coto Privado de Casa 
BU-10359

Se rectifican los apartados: Pro
posiciones y apertura dé plicas del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 10 
de octubre de 1972, número 241, en 
sentido de hacer saber:

Que la presentación de proposi
ciones, será hasta las doce horas, 
la apertura de plicas se efectuará, 
a las trece horas del día 3 de no
viembre de 1972.

Sedaño, 27 de octubre de 1972. —
El Presidente, Luis Gallo.

MUTUA PROVINCIAL

5451.-84,00

Mutoa Patronal de Accidentes 
de Trabajo- núro- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
*** nesgo de 'os accidentes de 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


